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Resumen Ejecutivo

Breve descripción del Proyecto y resumen de los principales hallazgos y conclusiones. Haga de ésta una sección exhaustiva.

Acrónimos

CNE 

 Nacional de Emergencia

COE 

Centro de Operaciones de Emergencia

CRD 

Cruz Roja Dominicana

CT 

Comité Técnico Nacional de Prevención y Mitigación de Riesgos

DC 

Defensa Civil

DGA 

Dirección General de Aduanas
DGM
 
Dirección General de Migración. 
DGODT 
Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial

ECHO 

Departamento de Ayuda Humanitaria y Protección Civil de la Comisión Europea

END 

Estrategia Nacional de Desarrollo

GdR 

Gestión de Riesgo

MEPyD
 Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo
MIREX 
Ministerio de Relaciones Exteriores
MEFA 

Ministerio de Estado de las Fuerzas Armadas

MESPAS
 Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social.

PN 

Policía Nacional

SEH 

Secretaría de Estado de Hacienda

STP
 
Secretariado Técnico de la Presidencia

OCHA 
Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios
PARTE 1 - ANTECEDENTES

Antecedentes del proyecto

La Republica Dominicana es un país que históricamente ha sido afectado por tres tipos de fenómenos hidrometereologicos y sísmicos, desde el huracán San Zenón en el 1930 que afecto severamente la ciudad de santo domingo y el gran sismo de 1946 cuyo epicentro fue la bahía de Samana en la costa norte de la isla, en épocas más recientemente el paso del huracán David en el 1979, evento por el cual se crean varias instituciones de respuesta; pero no es hasta el 1998 con el paso del Huracán Georges el cual causo importantes perdidas materiales y humanas en el país.  

Este hecho cambio la forma de ver el tema de respuesta, no solo porque desbordo la capacidad nacional de respuesta, a raíz del cual se recibió la mayor cantidad de ayuda humanitaria internacional registrada en el país en los últimos 50 años; sino porque fue el punto de partida del cambio de mentalidad nacional, de pasar de la respuesta a la mitigación, de analizar que la mayoría de los daños y perdidas ocurridos pudieron haberse evitado con una preparación oportuna y con una población informada correctamente; evidentemente el país ha sido testigo de diversos siniestros que han moldeado la forma de percibir las amenazas por parte de la población y de respuesta por parte de las organizaciones de respuesta y organizaciones humanitarias nacionales e internacionales.

No es hasta el año 2002 donde se crea un sistema nacional de respuesta coordinado, sostenido jurídicamente por la ley 147-02 sobre Gestión de Riesgos y cuya última versión del Reglamento de Aplicación es el Decreto Presidencial 874-09 del año 2009; muestra de que el sistema se ajusta a las necesidades de mejorar la respuesta ante los desastres.

La Republica Dominicana se ha caracterizado en los últimos tiempos por ser un país con una apertura internacional, en especial a los tratados y convenios que rigen el tema de Derechos Económicos y Culturales, Derecho Medio Ambiental, Cambio Climático, Gestión de Riesgos, participación en los foros y espacios de coordinación internacional con las Américas y el Caribe; muestra de ello es la integración como miembro de pleno derecho al Sistema Integración Centro Americana (SICA) en el mes de Octubre del año 2013; en la  41ª Reunión Ordinaria de Jefes de Estados y de Gobierno de los Países del Sistema de la Integración Centroamericana, celebrada en Junio 2013, la Declaración de la misma en su numeral 12, instruye al Centro de Coordinación para la Prevención de Desastres Naturales en América Central (CEPREDENAC), se prepare un documento regional que comprenda las normativas en materia de Facilitación de la Asistencia Humanitaria Internacional, así como apoyar a los estados miembros de a que integren en su legislación nacional normas sobre el transito, recepción y envío de Asistencia Humanitaria internacional y regional.
En ese mismo sentido cabe destacar que una de las razones fundamentales que mueve a la puesta en marcha del proyecto de facilitación de la asistencia humanitaria es la experiencia que obtuvo el país a raíz del Terremoto de Haiti en Enero del 2010, en primera instancia como Donante y luego como país de tránsito que facilito el paso de personal y bienes para la Asistencia Humanitaria Internacional que ingreso al país con la finalidad de realizar puente humanitario, contribuyendo enormemente al éxito de las operaciones de socorros de las organizaciones internacionales que brindaron ayuda a Haití.

Esta experiencia, puesta en manifiesto en el Seminario Regional sobre el Rol de Aduanas en la Respuesta a Desastres Naturales celebrado en noviembre del 2012 en la Ciudad de Santo Domingo; en dicha actividad se manifestó el objetivo de mejorar los mecanismos nacionales de coordinación entre actores de respuesta humanitaria y la toma de conciencia por parte de las autoridades competentes sobre los problemas comunes de logística que se presentan en las operaciones internacionales de socorros y de igual forma promover las normas IDRL en el país.
Es importante mencionar que la Republica Dominicana es parte de la Iniciativa HOPEFOR; promovida por los países de Turquía y Qatar; a los cuales se les une el país, este proyecto pretende reforzar la respuesta ante los desastres únicamente de carácter natural, mediante la coordinación de la asistencia internacional y el uso de los recursos disponible de la Defensa Civil y las Fuerzas Armadas de los estados. (anexo decreto 18-13)

Visto estos antecedentes el país está en un proceso de internacionalización en el tema de preparación ante los desastres, este proceso nos lleva a que la preparación no solo es operativa, también debe ser legislativa, pues pese a que la Republica Dominicana es un país con un sistema político democrático representativo, también es importante aludir, que hay una fuerte influencia presidencial y que esto puede ser favorable ya que el presidente puede ordenar a los ministros que liberen o faciliten el paso de la ayuda; como fue el caso de la Operación de Haití, facilitando mucho los procesos aduanales, migratorios, arancelarios y fronterizos en pos del beneficio de la población afectada por el siniestro, pero también en cierto que durante la experiencia no se conto con protocolos y procesos establecidos previamente y que en ocasiones causo retraso en el paso de la ayuda en una segunda etapa y que durante este informe pretendemos desglosar los aportes y experiencias que esta operación dejo.

 Actividades realizadas durante la ejecución del proyecto.
En colaboración con la Comisión Nacional de Emergencias a través del Comité Técnico; con el apoyo de la Cruz Roja Dominicana se formo un Grupo de Trabajo Consultivo; este grupo intergubernamental y multidisciplinario apoyo en la realización de un análisis de las normas nacionales en materia de Gestión de Riesgos y a la Luz de las Normas IDRL; además de sus aportes con la experiencia del Terremoto de Haití.  

El grupo está compuesto por 13 instituciones gubernamentales y ONGs Nacionales e Internacionales, siendo presidida por la Comisión Nacional de Emergencias y cuya secretaria descanso en la Cruz Roja Dominicana. (Ver Anexo Listado Miembros Grupo de Trabajo). 
La función principal del grupo de trabajo fue apoyar y validar la recopilación jurídica realizada por la Consultora del proyecto con miras a completar el informe final de normativas jurídicas relativas a la asistencia humanitaria en la Rep. Dom.; dentro del informe se emitieron unas recomendaciones presentadas al Estado Dominicano para la adecuación de la legislación interna a las Normas IDRL

Durante las consultas jurídicas se invitarán a otras organizaciones gubernamentales y de la sociedad civil a aportar información al proyecto en especial relativa a las experiencias y buenas prácticas derivadas de la intervención humanitaria cuando el Terremoto en Haití en el 2010.

Las Actividades del Proyecto realizadas para la consecución de este informe son:
· Creación del Grupo de Trabajo.

· 1era. Reunión del Grupo el 25 de Julio del 2013.

· 2da. Reunión del Grupo el 4 de Septiembre del 2013.
· 3ra. Reunión Borrador del Informe del Proyecto.

· 4ta. Reunión Presentación del Informe Final y de las Recomendaciones.
· Investigación del Marco Legal existente y los principales retos jurídicos para la respuesta internacional en caso de desastres. 

· Primera fase de la investigación jurídica sobre marco jurídico existente (Completada).

· Segunda fase análisis del marco durante el desarrollo del taller legal/Mesas de trabajo.

· Tercera fase, Informe Preliminar a ser entregado previa consulta del grupo al Ministerio de la Presidencia como insumo para su Reunión Internacional HOPEFOR en Noviembre del 2013.
· Encuestas con Interlocutores sobre el tema, tomando como referencia experiencias del operativo de Haití. 
· Taller Internacional de Preparativos Legales. (24 de Octubre del 2013).

En el cual participaron 16 instituciones realizando aportes al proyecto al analizar las normativas nacionales frente a los lineamientos IDRL.
· Taller de Seguimiento. 
Final del proyecto, presentación del informe final y recomendaciones al Estado Dominicano.

PARTE 2 – VISION GENERAL DE LOS ESCENARIOS DE DESASTRE /ENFERMEDAD Y LOS MARCOS DE LEY Y POLITICAS

Escenarios de desastre 

Siendo la República Dominicana un país ubicado en el Caribe, la cual comparte el territorio de la Isla la Española con la republica de Haití; una ubicación geográfica en ruta de paso de los Huracanes y Tormentas Tropicales de por sí trae riesgos relacionados con estos fenómenos; Con 9.445.281 habitantes para el año 2010 según el XI Censo Nacional de Población y Vivienda, realizado por la Oficina Nacional de Estadística (Referencia Censo Nacional), donde al igual que la condición socio económica trae consigo una población en extrema vulnerabilidad que aumenta el factor de riesgo en el país.

Entre los fenómenos naturales de mayor impacto se encuentran aquellos de origen hidrometeorológico (inundaciones, crecidas de ríos, tornados y sequías) y geofísico (sismos). Estas son las principales amenazas y causantes de situaciones de emergencia y desastres identificadas por las instituciones gubernamentales, científicas y la población en general en el país. (Anexo Ver: indicadores de la Gestión de Riesgos de Desastres en la Republica Dominicana 2012: Desafíos pendientes y Acciones para el Avance).

En cuanto a los riesgos en materia de salud como cualquier país tropical de clima caluroso y húmedo, tenemos enfermedades transmitidas por vectores son comunes; el Dengue y  la malaria son endémicos, en el 2010 se registraron durante los meses de Junio y Octubre , lo cual constituyen la época de lluvia, 12.166 , se registraron 49 defunciones para una tasa de letalidad de 4,4% . En cuanto a la Malaria durante el 2010 se registro 1.643 casos, los cuales se ha identificado un aumento en momentos donde se ha tenido una emergencia como huracanes y tormentas que afectan el sistema nacional de agua potable y también se ha asociado el aumento por los movimiento migratorios. (Referencia: Informe Salud en las Américas, Republica Dominicana, PAHO 2012). 
Las ultimas alertas registradas en el país, corresponden a infecciones por Leptospirosis, asociado a las inundaciones provocadas por inundaciones o por el paso de tormentas tropicales.  En el caso de enfermedades transmisibles entre humanos se encuentra la Influenza estacional (H3N2) y la Influenza tipo A (H1N1).
La ultima emergencia sanitaria registrada hasta el 2011, fueron los brotes de Cólera, luego de más de 100 años de erradicada esta enfermedad en el país, como consecuencia del deterioro en las condiciones de sanidad en Haití, a raíz del Terremoto en enero del 2010, se reporto el  un brote de Cólera en las zonas de mayor hacinamiento en Haití a mediado de año, para noviembre de ese mismo año se reporto el primer caso en la zona agrícola del este del país y para el junio del 2011 ya se han registrado 10.760 casos con 153 defunciones. (Referencia: República Dominicana, Dirección General de Epidemiologia, Boletín Epidemiológico Semanal No. 26, 2011).
Visión general de las leyes y políticas internacionales /regionales relevantes, aplicables a el país
La Republica Dominicana es reconocida en el mundo por sus relaciones exteriores y la participación activa en la comunidad internacional mediante la firma de tratados, acuerdos y resoluciones internacionales.
1- Marco de Acción de Hyogo 2005 al 2015 para el Aumento de la resiliencia de las naciones y las comunidades ante los desastres. Conferencia Internacional en Kobe, Hyogo, Japón, del 18 al 22 de enero de 2005; llevó a la aprobación del Marco de Acción para los Estados en materia de Reducción de Riesgos.
2- Reglamento Sanitario Internacional para la Coordinación de la Asistencia Humanitaria Internacional en Salud en caso de Desastres; Aprobado por la Resolución CSP28.R19 en la 28a  Conferencia Panamericana de la Salud, celebrada en Washington, D.C., EUA, del 17 al 21 de septiembre del 2012;  (Anexo).
3- 41(a) Resolución de Jefes de Estado y Gobierno de los Países del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA); San José, Costa Rica. 27 de Junio del 2013: El país ha participado como observador en las reuniones del SICA, pero a partir de mediado de este año completo el proceso a los fines de pertenecer como miembro de pleno derecho y por lo tanto la Declaración No. 12 de este documento compromete a la Republica Dominicana a realizar actividades tendientes a la aplicación de la Normativas de IDRL como parte del compendio regional que está preparando CEPREDENAC. (ver anexo Resolución).

4- Resolución No. 65/307 de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 25 de Agosto del 2011; que aprueba la Iniciativa HOPEFOR, integrada por República Dominicana, Turquía y Qatar; en el marco de la cooperación mundial para mejorar la eficacia de los recursos de las Fuerzas Armadas y la Defensa Civil en las operaciones de socorros a desastres naturales.

Visión general del marco de leyes / políticas en República Dominicana para la gestión de desastres.

La Constitución Dominicana del año 2010 en el Art. 260 Numeral 2 “Objetivos de alta prioridad. Constituyen objetivos de alta prioridad nacional: 2) Organizar y sostener sistemas eficaces que prevengan o mitiguen daños ocasionados por desastres naturales industriales, técnicos y otros desastres inducidos por el hombre.”  Este afirmación en la carta magna da inicio a la Política Nacional en materia de Gestión de Riesgos.
Las Políticas Nacionales del Estado Dominicano se encuentran contenida en la  Ley Orgánica de la Estrategia Nacional de Desarrollo No. 1-12 del año 2012.  dicho instrumento plantea: 
Artículo 10. Cuarto Eje Estratégico, que procura una Sociedad de Producción y Consumo Ambientalmente Sostenible que Adapta al Cambio Climático.- “Una sociedad con cultura de producción y consumo sostenible, que gestiona con equidad y eficacia los riesgos y la protección del medio ambiente y los recursos naturales y promueve una adecuada adaptación al cambio climático”.

El Articulo 27 de la Estrategia Nacional establece los Objetivos Generales, específicos y Líneas de Acción correspondientes al Cuarto Eje Estratégico, a los fines del presente estudio se desglosa el Objetivo General 4.2 "Eficaz gestión de riesgos para minimizar pérdidas humanas, económicas y ambientales.  

El Objetivo Especifico 4.2.1estipula " Desarrollar un eficaz sistema nacional de gestión integral de riesgos, con activa participación de las comunidades y gobiernos locales, que minimice los daños y posibilite la recuperación rápida y sostenible de las áreas y poblaciones afectadas."
Por tanto el país está en la obligación de legislar, adecuar y realizar los preparativos necesarios para la consecución de este objetivo; en el cual se especifica la importancia de la recuperación rápida de las poblaciones afectadas dentro de lo cual entra la asistencia humanitaria tanto nacional como internacional.

Gestión de desastres

Describa brevemente los principales instrumentos nacionales, aplicables a la gestión de desastres, que fueron utilizados para preparar los hallazgos de este estudio. 

Ley 147 -02, Sobre Gestión de Riesgos, de fecha 22 de Septiembre del 2002: Este es el marco jurídico principal que crea el Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante los Desastres en el país.  Crea el Consejo Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta.

En estos momentos la Ley de Gestión de Riesgo está siendo revisada con miras a su actualización, proceso liderado por el Ministerio de la Presidencia en el marco de la Estrategia Nacional de Desarrollo.
Decreto 874-09, Reglamento de Aplicación de la Ley de Gestión de Riesgo, año 2009: Este documento es la última modificación del reglamento de aplicación de la Ley 147-02; contiene las descripciones, funciones, composición y responsabilidades de todos los estamentos e instituciones que conforman el sistema nacional de PMR.    
Plan Nacional de Gestión de Riesgos. El plan define las grandes orientaciones de políticas, los ejes programáticos para el corto, mediano y largo plazo, y una serie de programas generales de los ejes divididos, que por su carácter general, pero por su ámbito de intervención, permiten organizar el conjunto de acciones que el Gobierno y la Sociedad Dominicana deben desarrollar para alcanzar mayores niveles de seguridad frente a los retos existentes, y por consiguiente, contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y de bienestar de la población. (Referencia: Plan Nacional de Gestión de Riesgo).

Ley 257, que crea la Oficina Nacional de la Defensa Civil, de fecha 16 de junio de 1966. Organismo estatal operativo encargado de preparar y asistir en caso de desastres de cualquier índole con la finalidad de preservar la vida humana.
Ley 41-98 Cruz Roja Dominicana.  de fecha 16 de febrero del año 1998.  Sociedad Nacional miembro del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y Media Luna Roja con carácter de auxiliar de los poderes públicos de la Nación, de conformidad con los instrumentos de Derecho Internacional Humanitario y las resoluciones de la Conferencia Internacional de la Cruz Roja, como en su carácter autónomo y su personería jurídica de derecho privado.  Cuenta con la exención de impuestos de cualquier tipo lo que le permite desarrollar su accionar con procesos privilegiados ante los entes gubernamentales.
Ley General de Salud No. 42-01, del 8 de Marzo del año 2001: Rige el sistema de salud del país; estipula un sistema nacional descentralizado de servicios de salud, contempla disposiciones sobre Reducción de los efectos de los Desastres sobre la Salud y su coordinación con los agentes naciones de respuestas. (ref. Art. 58).

Además de esta disposición, se estipula que durante una situación de emergencia de cualquier tipo, el Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social puede dispensar temporalmente los reglamentos de control sanitario. (Ref. Art. 113).  
Ley No. 496-06 de fecha 28 de diciembre del año 2006 y su Reglamento Organico creado mediante el Decreto 231-07 del 19 de abril del año 2007; Regula el Ministerio de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD). Esta instancia gubernamental tiene a su cargo la aplicación de la Estrategia Nacional de Desarrollo. Tiene un Vice-ministerio de Relaciones Internacionales quien coordinada la ayuda internacional para el desarrollo.
Decreto 18-13, que crea la Comisión para el Manejo de Desastres Naturales, en calidad de organismos de coordinación interinstitucional, responsable del cumplimiento de la Iniciativa HOPEFOR por parte del Gobierno Dominicano, de fecha 14 de enero del año 2013.

PARTE 3 – HALLAZGOS DETALLADOS

Arreglos Institucionales, coordinación de ayuda e intercambio de información

Arreglos institucionales para gestión de desastres

IDRL Art. 3, 8(2), 14(3)

· ¿Existen definiciones y criterios de desastres y emergencias de salud claros, identificados en la legislación, políticas, protocolos y procedimientos relevantes
En el marco jurídico nacional compuesto principalmente por la ley 147-02 y su Reglamento existen definiciones claras sobre desastres naturales o causados por el hombre. Existen protocolos claros a nivel operativo en cuanto a las funciones durante la respuesta. 
La política de Gestión de Riesgo está contemplada en el Plan Nacional de Gestión de Riesgo, que a su vez emana del Plan Nacional de Desarrollo.

En cuanto al tema de Salud; la ley general 42-01 define Emergencia Sanitaria en el capítulo de Definiciones Art. 170 " Es un evento que por su importancia, magnitud o trascendencia requiere de la intervención de las autoridades sanitarias para su control, eliminación o mitigación."

Asimismo en el Art. 69 de la referida ley el MESPAS es el encargado de determinar las medidas que sean necesarias para proteger a la población de las epidemias. 

Al analizar la ley 147-02 y su Reglamento, nos encontramos que lo estipulado en la ley de salud en materia de gestión de riesgos, no está contemplado en el sistema nacional de respuesta y en este aspecto a pesar de que MESPAS cuenta con una Dirección Nacional de Emergencias y Desastres, la cual representa al ministerio de pleno derecho ante la CNE y el COE; aun MESPAS no tiene un plan nacional de emergencias y se guían del Manual de Emergencias de la OPS.

Lo más importante es destacar que se están realizando los esfuerzos necesarios ante el proceso de modificación de la ley 147-02 para que incluya el tema salud y en un futuro se incorpore operativamente la respuesta de a emergencias sanitarias dentro de las instancias correspondientes del sistema de gestión de riesgos y respuesta a desastres.

· ¿Existe una estructura claramente definida para la preparación y respuesta, que detalle los roles y las responsabilidades de los diferentes actores?
La Ley 147-02 y su Reglamento establece una estructura para el Sistema Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante los Desastres que consta con instancias de coordinación que funcionan de formar jerárquica e interactuante (Art.8).-
1- Consejo Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante desastres.

2- Comisión Nacional de Emergencias: 


a) Comité Técnico de Prevención y Mitigación.


b) Centro de Operaciones de Emergencias.


c) Comité Operativo Nacional de Emergencias.

d) Equipo Consultivo.

3- Comités Regionales, Provinciales, Municipales de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres.

La composición y funciones de cada una de las instancias están contenidas en el marco de la ley 147-02 y su reglamento anexo a este informe.

· ¿El marco legislativo refleja de manera precisa los arreglos institucionales, las políticas y protocolos relevantes, los procedimientos y los mecanismos de financiación? 

En el marco legislativo nacional existen disposiciones generales sobre la coordinación interinstitucional, así como políticas y protocolos destinadas a operativizar el sistema nacional de respuesta ante los desastres; no empero esto no se encuentra expresado de manera precisa dentro de los  principales instrumentos nacionales en materia de gestión de riesgos como son la Constitución de la Republica Dominicana, la Ley 147-02 y su Reglamento, la Ley 01-12 Estrategia Nacional de Desarrollo, entre otros. 

En cuanto a los mecanismos de financiación; la Ley 147-02 contempla en su Art. 20 la conformación del Fondo Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres, dicho fondo tendrá autonomía administrativa, técnica y financiera.  deberá captar y administrar fondos del presupuesto nacional, contribuciones y aportes financieros efectuados con la finalidad de ejecutar y dar respuesta a las necesidades en materia de Gestión de Riesgos.
En el Reglamento de la Ley de GR, se amplia y especifica el uso y forma de administración del Fondo, entendiendo que su finalidad está orientada a tres acciones:

1- Tomar medidas preventivas de Reducción de Riesgos,

2- Prestar asistencia a la población en caso de desastres y,

3- Propiciar la rehabilitación post-desastres. 

· ¿Existen mecanismos para la observancia y refuerzo de las leyes, códigos y reglamentos, que incluyan penalidades por su no cumplimiento?
En la legislación nacional en materia de GR no existen penalidad por el no cumplimiento de las normas establecidas dentro del Sistema Nacional de PMR; Solo se refiere al control y vigilancia en el reglamento con relación  a los bienes recibidos y administrados específicamente por el Fondo Nacional de PMR.

· ¿Existe un punto focal gubernamental específico, identificado en la ley, para:

· ¿Solicitar ayuda internacional ante desastres?

· ¿Interactuar con proveedores de ayuda internacional (incluyendo actores no estatales)?

· Según la Ley ¿cuales son las facultades del punto focal?
En la marco legal no se contempla un punto focal para solicitud de ayuda internacional ante los desastres, especifica que la CNE deberá coordinar en todo momento la cooperación internacional y nacional en materia de gestión de riesgos y respuesta ante desastres; el Reglamento estipula que la CNE podrá establecer y mantener relaciones con organismos de cooperación a través de las instancias nacionales correspondientes y menciona específicamente a la Cancillería, el Sub Secretaria de Cooperación Internacional y la Dirección General de Cooperación Multilateral, entre otros. (Ref. Reglamento Art. 10, Numeral 11)
En cuanto a las instancias mencionadas en el reglamento con relación a la cooperación internacional, hoy en día estas funciones recaen sobre  el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo; en lo que respecta a las funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, actualmente existe un borrador del Manual de Cancillería en el que se contempla el rol del Ministerio y los procedimientos en materia de asistencia humanitaria que deberán ser ejecutados por los funcionarios diplomáticos. (Ver Ref. Reglamento del MEPyD).
En el Decreto 874-09, que crea el Reglamento de Aplicación de la Ley de Gestión de Riesgo, se plantean las funciones de las diferentes instancias del sistema de PMR, en el Art. 10 se establece el rol de la CNE en cuanto a la coordinación interinstitucional con los actores nacionales e internacionales, en lo concerniente a la gestión de riesgos, por lo que de manera practica en cuanto a la asistencia humanitaria la CNE ha asumido el rol coordinador en ocasiones de respuesta de una emergencia.
Si bien es cierto que la  CNE es el ente coordinador del sistema de GR en lo que respecta a la cooperación con instituciones nacionales e internacionales, es importante resaltar que en la actualidad desde la creación del MEPyD, mediante la Ley No. 496-06 y su Reglamento Orgánico (la cual es posterior a la creación del sistema de gestión de riesgos), se le ha conferido  el mandato al Viceministerio de Cooperación Internacional  de coordinar y evaluar toda la cooperación internacional no reembolsable y a su vez colaborar en este tarea con el Ministerio de Relaciones Exteriores.
En el Reglamento del MEPyD se establece en el Art. 24  las atribuciones y deberes del Viceministerio de Cooperación Internacional, dentro de las cuales se establece la creación de un Protocolo de Entendimiento entre esta institución y la Cancillería  a los fines de facilitar la coordinación para los programas de cooperación internacional no reembolsable.  

En la actualidad el Manual de Cancillería se encuentra en su fase final de revisión, en la cual se está discutiendo la relación y responsabilidades del MIREX con el MEPyD sobre la cooperación internacional.
En materia de Asistencia Humanitaria Internacional si bien es cierto que la ley de gestión de riesgos y la que crea el MEPyD no la definen, se entiende en el ámbito nacional que toda cooperación internacional no reembolsable es aquella ayuda material o monetaria que recibe el país que no genera deuda nacional; siendo así, toda ayuda humanitaria internacional recae en esta categoría por lo cual la cooperación recibida en el marco de un desastre o emergencia corresponde a esta categoría y sería responsabilidad del MEPyD su manejo y coordinación.

En la practica la cooperación internacional recibida para el tema de Gestión de riesgos es manejada y coordinada por el MEPyD en estrecha coordinación y ejecución con la Comisión Nacional de Emergencia.  
En el marco de respuesta a un desastre la Comisión Nacional de Emergencias como tal rara vez maneja fondos, regularmente estos fondos son recibidos por las instituciones de respuestas y organizaciones humanitarias radicadas en el país; es importante resaltar que la CNE es un ente de coordinación del Sistema Nacional de PMR y como tal su rol esta en enlazar las necesidades evaluadas con la respuesta que las instituciones nacionales e internacionales ofrecen.

La CNE a través de su brazo operativo el Centro de Operaciones de Emergencia realiza acciones de coordinación con instituciones y autoridades provinciales y locales en cuanto a la facilitación de la asistencia humanitaria, el COE compuesto por las instituciones de respuesta nacional, el mismo tiene una dirección tripartita compuesta por la Defensa Civil, Fuerzas Armadas y el Cuerpo de Bomberos de Santo Domingo, con un encargado técnico nombrado por el Presidente de la República, (Ref. Art. 12 Parrafo 1, ley 147-02).

El Reglamento de la ley de GR, faculta al COE para "Mantener el contacto y coordinación con las instituciones internacionales de ayuda y respuesta, durante la etapa de respuesta" (Ref. Art. 12 Numeral 12, Dec. 874-09 reglamento Ley GR).  asimismo se faculta al COE para coordinar la ayuda de emergencia recibida y su distribución. ((Ref. Art. 12 Numeral 13, Dec. 874-09 reglamento Ley GR).
En conclusión, a pesar de contar con algunas disposiciones generales dentro de las funciones de las instituciones que conforman el Sistema Nacional de PMR  en materia de Asistencia internacional, estas solo se refieren a coordinación con las instituciones nacionales e internacionales y sobre la distribución de la ayuda, a la luz de las recomendaciones de las Directrices IDRL no se cuenta con procedimientos ni protocolos que establezcan funciones y procesos para la coordinación de la asistencia humanitaria en caso de desastres.

Recomendaciones Clave

· ¿Cuales son las principales recomendaciones en este tema? Incluya algunas ideas para quien podría ser responsable de llevarlas a cabo y cual sería el tiempo de implementación.

En la República Dominicana la Ley 147-02 y su Reglamento de Aplicación, le dan ciertas facultades a la Comisión Nacional de Emergencias a través del Centro de Operaciones de Emergencias; serían esta instancias de coordinación del Sistema Nacional de PMR quien deberá de manera operativa coordinar la Asistencia Internacional en caso de un desastre.  
Sería necesario la realización de un protocolo o reglamento especifico para definir las funciones especificas de cada institución involucradas, en especial el rol del MEPyD y la Cancillería quienes jurídicamente tienen mandato para coordinar y gestionar la asistencia internacional en el país.

Rol de las organizaciones de la sociedad civil

Rol de la Cruz Roja del país
IDRL Art. 3(1), 4(3)(c) y 8(1) y Principios y Reglas para Ayuda de Desastre del Movimiento de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja

· ¿Está definido el rol de la Cruz Roja del país con respecto a la gestión de desastres /emergencias de salud en su ley fundacional?

· ¿Se menciona expresamente a la Cruz Roja del país en la Ley de gestión de desastres /emergencias de salud?

· ¿Es la Cruz Roja del país parte de un comité de alto nivel operativo / de planificación?

· ¿Cuenta la Cruz Roja del país con un rol en los comités a nivel provincial / local?

· ¿Las actividades específicas de la Cruz Roja del país están descritas en el plan / política de Gestión de Desastres?

· ¿Es la Cruz Roja del país parte de los mecanismos de coordinación para la ayuda internacional?

La Cruz Roja Dominicana cuenta con la Ley 41-98, dicho instrumento establece el carácter auxiliar de los poderes públicos de la sociedad nacional frente al Estado Dominicano, de conformidad con los instrumentos de Derecho Humanitario y las resoluciones de la Conferencia Internacional de la Cruz Roja, con carácter autónomo y personería jurídica privada. (Ref. Art. 1 Ley 41-98)
La Ley menciona que la Cruz Roja Dominicana contara con sus Estatutos y Reglamentos, instrumentos que definirán el funcionamiento interno apegado a los principios del Movimiento Internacional de la Cruz Roja; por lo tanto la CRD en su plan nacional de Desarrollo y Planes de Acción establece como un rol fundamental el tema de la Gestión de Riesgo, enfocado en la Prevención, Mitigación y Respuesta ante los desastres, basados en los lineamientos establecidos por los Estatutos del Movimiento y específicamente en materia de Gestión de Riesgos por las resoluciones aprobadas por la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y Media Luna Roja.
La CRD es parte del Sistema Nacional de PMR, la ley 147-02 la hace parte de todas las instancias del sistema, dentro del Consejo Nacional de PMR, en la CNE, el Comité Técnico, el COE y a nivel provincial y municipal en los comités de PMR. (Ref. Ley 147-02 Arts. 9 [16], 10, 11 [10], 14.)

Es importante destacar que el Decreto 874-09 Reglamento de Aplicación de la Ley 147-02, describe las funciones de las dependencias estatales y colaboradoras del sistema nacional de PMR, refiere las acciones de la CRD en materia de reducción de riesgos como un ente de derecho privado, sin fines de lucro que promueve la reducción de la vulnerabilidad social de los asentamientos humanos y apoya los preparativos y las operaciones de emergencias, colabora con la búsqueda, rescate, socorros y primeros auxilios de las personas afectadas, también menciona el rol de Restablecimiento del Contacto Familiar y la Evaluación de Daños y Necesidades. (Ref. Art. 16 No.11).

Debido al rol que juega la CRD y tal como lo establece la Ley de GR, la institución es parte del Sistema Nacional de PMR en las instancias de planificación (Consejo Nacional de PMR, CNE, Comité Técnico) y de Respuesta (COE y Comités Regionales, Provincial y Municipal del PMR).   
En cuanto a la coordinación de la ayuda internacional, siendo la CRD parte del Sistema Nacional de PMR, coordina y apoya al mismo en esta labor; si bien es cierto que cuenta con una independencia que les permite actuar libremente durante una operación de respuesta, la fortaleza de la Sociedad Nacional radica en la colaboración y coordinación que mantiene de forma permanente con todas las instituciones operativas durante una respuesta.  Como parte del COE, la CRD es parte de la mesa de Ayuda Humanitaria.

Durante la Operación de Respuesta al Terremoto de Haití en el 2010, la Cruz Roja Dominicana obtuvo el mandato de la Presidencia de la Republica para apoyar con las acciones de Puente Humanitario, de forma logística, brindando su apoyo y conocimiento para facilitar que los bienes de asistencia llegarán a la población afectada en territorio haitiano.  

Rol de otras organizaciones de la sociedad Civil

IDRL Art. 3(1), 4(3)(c), 8(1)

· ¿Los actores domésticos de la sociedad civil juegan un papel clave de soporte, para asegurar la reducción de riesgo de desastres, la ayuda y la asistencia de recuperación?

· ¿Las leyes, políticas, marcos institucionales y la planificación incluyen a las sociedades civiles y le brindan poder a las comunidades para fortalecer su propia seguridad y resistencia? 

Dentro del Sistema Nacional de PMR  está incluida la sociedad civil a través de su participación en el Consejo Nacional de PMR, en el cual se plantea la participación de la sociedad civil por medio a tres representantes designados por el Presidente de la República, pertenecientes a las asociaciones de Empresarios, Profesionales, Laborales o Comunitarias representativas (Ref. Ley 147-02 Art. 9, No. 26). 
En otro aspecto la Ley también prevé la participación de la sociedad civil en los Comité Regionales, Provinciales y Municipales PMR, pero el hecho de que este planteado en la legislación no se traduce en la practica actual, la sociedad civil en materia de prevención es poco participativa, las comunidades donde se realizan programas proyectos de GdR se pueden observar una participación promovida por los gestores de proyectos; mas esta experiencia no se traduce en las demás comunidades. (Ref. Ley 147-02 Art. 14).

Al margen de esta participación históricamente la sociedad civil dominicana ha sido solidaria, en cuanto a las donaciones para la respuesta a los desastres y el mayor rol fue el apoyo que brindaron durante la respuesta al Terremoto de Haití.  Los dominicanos y dominicanas de todos los extractos sociales respondieron al llamado realizado por las autoridades de respuesta; toneladas de asistencia humanitaria fueron recaudadas por las instituciones de respuesta, para asistir a las victimas del terremoto, (Ref. Articulo periódico el nacional  http://elnacional.com.do/la-ayuda-para-haiti-ha-sido-masiva/ )
Recomendaciones Clave

· ¿Cuales son las principales recomendaciones en este tema? Incluya algunas ideas para quien podría ser responsable de llevarlas a cabo y cual sería el tiempo de implementación.

Para lograr un empoderamiento de la sociedad civil se necesita mayor difusión de las acciones de GdR en el país, la concienciación de la población en sentido general sobre las acciones tendientes a reducir la vulnerabilidad acompañado de  una campaña nacional para tales fines.
Impulsar la participación de la sociedad civil a nivel de los Comités Provinciales, Regionales y Municipales de PMR, mediante la identificación de grupos organizados que permitan contar con una representación de la sociedad civil que goce de reconocimiento dentro de la comunidad.

Según lo que plantea la Ley de GdR es la Comisión Nacional de Emergencia a través de sus instancias las encargadas de promover la participación de la Sociedad Civil.
Alerta temprana y vigilancia de desastres 

Alerta temprana de desastres que traspasan fronteras

Prioridad 5 (HFA), Indicador 2.3, Directrices IDRL Art. 7(1)

· ¿Si existe una definición de desastre en la Ley, es ésta suficientemente amplia para brindar una alerta temprana ante un extenso rango de eventos?
La Ley 147-02, cuenta con una definición sobre Desastres que implica la ocurrencia de un evento de origen natural, tecnológico o provocado por el hombre, la cual al encontrar un nivel alto de vulnerabilidad causa alteraciones intensas en las condiciones de funcionamiento de la sociedad que causa perdida de vida y salud de la población.  Como es visto esta definición es lo suficientemente amplia y abarca todos los posibles eventos lo que permitiría dar una alerta frente a la posibilidad que ocurra un evento adverso. (Ref. Art. 4 Numerales 1 y 4 de la ley 147-02).

· ¿La ley o política especifica un procedimiento para informar a otros gobiernos/ ONU acerca de desastres, incluyendo peligros emergentes que pudiesen causar desastres?

En el marco de la Ley de GdR y su Reglamento de aplicación no existe un procedimiento para informar a otros gobiernos, si establece como responsabilidad del Centro de Operaciones de Emergencia la preparación de un informe sobre las amenazas y su recomendación, ha presentarse a la CNE; este a su vez deberá comunicar al Consejo Nacional de PMR precedido por el Presidente de la Republica; quien tendrá la facultad de declarar o no el estado de emergencia recomendado por el presidente de la CNE. (Ref. Art. 8 numerales 3 y 4; Art. 10.1, Art. 12 y Art. 22 del Reglamento).
La CNE y el COE tienen el mandato de coordinar con organismos internacionales sobre los temas de su competencia, por lo que se entiende que podrán informar al Sistema de Naciones Unidas en caso de ser necesario.  
En la actualidad se está trabajando con el Manual de Cancillería a los fines de contar con los procedimientos para la comunicación con los organismos internacionales y otros Estados.
· ¿Se especifica un lapso de tiempo?

La Ley prevé que la declaratoria de emergencia realizada por el Presidente de la Republica previa recomendación del Presidente de la CNE puede producirse hasta tres meses después de ocurrido el evento adverso (Ref. Art. 23, Parrafo I, Ley 147-02).  
· ¿Existen ministerios / departamentos responsables de: (1) determinar la necesidad de una comunicación y (2) llevar a cabo dicha comunicación? ¿Existen tantos departamentos involucrados que es posible que se generen demoras?
El informe sobre la situación  que conllevaría una alerta y la posible declaración de emergencia se realiza entre el Centro de Operaciones de Emergencias y la Comisión Nacional de Emergencia quien a su vez comunica al Presidente de la Republica. 

Recomendaciones Clave

· ¿Cuales son las principales recomendaciones en este tema? Incluya algunas ideas para quien podría ser responsable de llevarlas a cabo y cual sería el tiempo de implementación.

Es importante que el Estado Dominicano a través de la Cancillería concluya el Manual de Cancillería  a los fines de establecer el proceso de comunicación al exterior del país en caso de una alerta o declaración de emergencia.

En el tipo de amenazas no se contempla las epidemiológicas las cuales deberán llevar un procedimiento diferente y será necesario adecuar esto a lo contenido en el Reglamento Sanitario Internacional. 
Solicitud de asistencia externa

Solicitud de ayuda de desastres externa y asistencia para la recuperación inicial

IDRL  Art. 3(2),7(1), 8(2), 10(1)-(3).
· ¿Cuáles son los criterios para solicitar asistencia internacional?

En el país se requiere de la declaratoria de emergencia emitida por el Presidente de la República previa recomendación de la CNE; aunque la declaratoria está contemplada dentro del marco jurídico, no existe ningún documento oficial que establezca criterios para solicitar asistencia internacional.

De manera empírica está establecido que se necesita un informe del Centro de Operaciones de Emergencias, el cual contemplará la situación del país y le presentará al Presidente de la República en acuerdo a la evaluación el tipo de declaratoria a realizarse, la cual podrá ser Nacional, Regional, Provincial o Municipal. (Ref. Art. 23 Párrafo III, Ley 147-02).   

· ¿La ley, plan, política establece un tiempo límite para realizar dicha solicitud?

Dentro de las normas jurídicas existentes solo existe plazo para la declaratoria de emergencia, la misma se realizara dentro de los tres meses de ocurrido el evento. 
· ¿Existen previsiones acerca de la aceptación de ofrecimientos extranjeros?

· ¿La ley, plan, política establece el nivel de detalle que dichos ofrecimientos deben contener?

No existen normas sobre la aceptación de ofrecimientos extranjeros, el Manual de Cancillería deberá contemplar dichos protocolos; de manera practica el Centro de Operaciones de Emergencia desde la mesa de Ayuda Humanitaria coordina con las instituciones de asistencia humanitaria que deseen colaborar con la respuesta inmediata; ahora bien, el protocolo especifico para este proceso no existe. 
· ¿Existe algún requisito previo a la declaración oficial de emergencia / desastre, antes de hacer una solicitud oficial?  De ser así:

· ¿Cual es el procedimiento para hacer tal declaración? 

· ¿Los pasos y las responsabilidades de las agencias relevantes están claramente establecidos?

· ¿Son estas medidas a prueba de demoras?

· ¿Cuales son las potenciales consecuencias legales y políticas de dicha declaración?

· ¿Podrían estas consecuencias afectar la voluntad de proceder de un gobierno cuando se requiera asistencia internacional?  

En el marco jurídico nacional no está contemplado ninguna previsión antes de la declaratoria, ahora bien en el marco de la coordinación que realiza la CNE con las entidades nacionales e internacionales en materia de Gestión de Riesgos, puede darse la coordinación interinstitucional antes de una declaratoria de emergencia para una colaboración previa.

Cuando existe una declaración de emergencia, el Decreto Presidencial que la contiene establecerá el régimen especial y las disposiciones que se aplicarán durante la emergencia (Ref. Art. 23, Parrafo I , Ley 147-02).
· ¿Existen previsiones específicas sobre contactar a OCHA / ERC para solicitar ayuda? ¿Algunas previsiones para solicitar ayuda a la comunidad humanitaria en general? ¿Se toman en cuenta los actores no estatales (tales como RC / RC y ONGs)?

El país en el marco de la reforma humanitaria ha establecido acuerdos con OCHA a los fines de facilitar la asistencia humanitaria por parte de las agencias de las Naciones Unidas; este acuerdo firmado contempla al Movimiento Internacional de la Cruz Roja y las ONGs reconocidas por las Naciones Unidas. (Ref. Ver Acuerdo OCHA-Rep. Dom. 2012).  Es importante resaltar que este acuerdo no contempla ONG no reconocidas por la Plataforma Internacional de ONG por lo que sería una organización pequeña no se beneficiaria de estas facilidades.
· Existen previsiones específicas sobre contactar a algún organismo regional local apropiado (ejem. CDERA, EU Civ Pro, CEPREDENAC)?

El centro de Operaciones de Emergencia cuenta con los contactos necesarios dentro de la región para coordinar previo a un evento y de ser necesario agilizar el proceso de apoyo antes de una declaración oficial.
Recomendaciones Clave

· ¿Cuales son las principales recomendaciones en este tema? Incluya algunas ideas para quien podría ser responsable de llevarlas a cabo y cual sería el tiempo de implementación.
El país debe aprobar su Manual de Cancillería a los fines de facilitar la coordinación internacional de la asistencia humanitaria.

Asimismo se deberán crear protocolos y procedimientos estandarizados a lo interno del Centro de Operaciones de Emergencia que facilite la colaboración internacional.
Estatus legal de las entidades extranjeras que brindan asistencia

Privilegios e inmunidades

Convención de Viena sobre Privilegios e Inmunidades, Convención de la ONU sobre Privilegios e Inmunidades, Acuerdos de Estatus Legal.

· ¿Prevé la ley procedimientos específicos para reconocer privilegios e inmunidades a diplomáticos y oficiales consulares? ¿Como se definen y limitan tales categorías? ¿Dichos privilegios e inmunidades se corresponden con los de las Convenciones de Viena?

· ¿Prevé la ley procedimientos específicos para reconocer privilegios e inmunidades a organizaciones internacionales y organizaciones regionales relevantes? ¿Tales privilegios e inmunidades se corresponden con los de las Convenciones de las Naciones Unidas?¿Cómo se define el término?¿Cuáles organizaciones han sido reconocidas?

· ¿La ley prevé protecciones de responsabilidad para personal gubernamental extranjero en desastres / emergencias de enfermedades contagiosas?.

La Republica Dominicana es signataria de la Convención de Viena desde el 14 de Enero del 1964 (Ref. Site ONU sobre Estatus de Ratificación Convención de Viena); el proceso de reconocimiento e inmunidades esta establecido a lo interno del Miniserio de Relaciones Exteriores; este proceso normalmente dura entre 3 a 6 meses para que la institución obtenga su reconocimiento y puedan gozar de las inmunidades que ofrece la Convención de Viena.

Este procedimiento no está contemplado en una ley sino que se encuentra establecido en procesos internos de la Cancillería, la organización interesada debe depositar su solicitud ante esta y esperar los plazos correspondientes para su reconocimiento.

Una vez obtenido el reconocimiento se beneficia de los privilegios e inmunidades que manda la convención, al igual que su personal quien obtendrá una identificación especial que lo acredite en el país como tal.

Durante una emergencia no se dispone de procesos especiales o expeditos para la acreditación en el país, pero los diplomáticos pueden entrar en territorio dominicano sin pago de impuestos con la presentación de su pasaporte diplomático y tendrán tal igual que cualquier turista un plazo de tres meses para regularizar su situación migratoria en el país y el de visado múltiple que dura un año previo acreditación diplomática en el país. (Ref. Ley 875-78, del año 1978 sobre Visados; Art. 3 Párrafo I, Literales a y b).
Elegibilidad y registro

IDRL Art. 13, 14

· ¿La ley o política establece algún sistema particular para el registro de organizaciones internacionales de ayuda humanitaria?

· ¿La ley o política establece cómo dichas organizaciones podrían hacerse acreedoras de facilidades legales relevantes para su trabajo de ayuda y recuperación?

La Republica Dominicana no cuenta con una ley especial para registro de organizaciones internacionales de ayuda humanitaria, todas las ONG que quieran registrarse deberán cumplir los procesos ante la Cancillería si tienen reconocimiento internacional, de lo contrario deben registrar un sucursal o oficina nacional a través del proceso que plantea la ley de organizaciones sin fines de lucro. ( Ref. Ley 122-05  sobre regulación y fomento de asociaciones sin fines de lucro).

 Estatus legal doméstico para organizaciones extranjeras

IDRL Art. 20

· ¿La ley de Gestión de Desastres o la ley aplicable para el registro de organizaciones sin fines de lucro prevé procedimientos especiales en caso de emergencia?

A pesar de existir una ley para las organizaciones sin fines de lucro no hay establecido un procedimiento expedito para casos de desastres, normalmente el proceso de registro de una ONG puede extenderse hasta 6 meses. 
· ¿De no ser así, cuales opciones están disponibles para establecer la identidad legal de las organizaciones humanitarias extranjeras?¿Cuales son las consecuencias legales de no contar con tal reconocimiento?

La realidad nacional es que en caso de una emergencia podría la Procuraduría General de la Republica agilizar el proceso de registro; mientras tanto el personal deberá entrar como turista y solo podrá ejecutar acciones legales mínimas.  

No existe otro proceso para establecer personería jurídica para una ONG que no sea el reconocimiento diplomático ante Cancillería o el Registro como ONG local ante la Procuraduría; el no contar con este reconocimiento puede impedir la operación dentro del territorio ya que la mayoría de las acciones aduanales y financieras requieren este registro para autorizar y emitir facilidades de impuestos y tasas aduanales.
· ¿Pueden las organizaciones no registradas (1) abrir cuentas bancarias, (2) firmar contratos y alquilar, (3) contratar personal local, (4) obtener visas para el personal extranjero, (5) adquirir y disponer de propiedades, (6) iniciar procedimientos legales? De no ser así ¿existe algún procedimiento de registro específico para desastres, que permita ejercer tales facultades?

En el marco jurídico nacional  una organización no registrada no podrá realizar acciones que generen deberes y derechos como persona jurídica (institucional); por lo tanto no podra gestionar cuentas bancarias, ni comprar o vender nada en su nombre; esto también se refiere a los contratos laborales y procesos judiciales que quieran realizar.

Durante un desastre no existen procedimientos especiales, la Procuradoria General de la Republica y la Cancillería pueden agilizar el proceso, pero es un tema interno no estipulado en ninguna legislación o protocolo especial.

· ¿Las organizaciones humanitarias deben registrarse en múltiples agencias (ejemplo: locales, provinciales, nacionales, Ministerios de Salud, del Trabajo, etc.)?  ¿Existen múltiples tipos de registros potenciales (ejemplo: como asociación, fundación, corporación)? ¿Cuáles son las consecuencias de cada uno?

Jurídicamente en el país solo se estipula dos posibles opciones al registro de organizaciones humanitarias, una ante la cancillería para recibir los privilegios de la Convención de Viena y la otra en como una Asociación son fines de Lucro (ONG Local); en ambos casos se cuenta con exención de impuestos, facilidades aduanales y un régimen especial ante instituciones gubernamentales en sentido general, pero cabe mencionar que a los fines de mantener un personal en el país las Organizaciones registradas como diplomáticas su personal no incurre en pagos de visados para estadía, se extiende a su familia y se facilita el ingreso de bienes personales a su nombre al país.

Cuando se registra una ONG Internacional mediante la Ley 122-05  sobre regulación y fomento de asociaciones sin fines de lucro , disfruta de una personería jurídica que le permitirá realizar todas las actividades sociales y jurídicas necesarias para sus operaciones; pero su personal no dispone de inmunidad y tendrá que pagar visados y cartas de residencia.

· ¿Cuanto tiempo toman los requisitos de registro aplicables? ¿Cuáles son los costos involucrados?

· ¿Cuáles son los requisitos de información para obtener / mantener registros? ¿Son estos requisitos excesivamente complicados?

Para el registro de una Organización Internacional (Convención de Viena), se requiere un proceso de 6 meses para completar la acreditación en el país, la Cancillería requiere todos los documentos remitidos en original desde el país donde está registrada dicha organización, todos los documentos deben ser traducidos al español y apostillados a los fines de certificar su veracidad, se solicitará documentación que avale la composición, misión y responsable de la Organización a ser registrada.

Este es el proceso más complicado ya que solo aquellas organizaciones que cumplan con lo estipulado en la Convención de Viena pueden acceder a este reconocimiento.

En cuanto a las ONG internacionales que buscan registrarse como Organizaciones sin fines de lucro en el país el proceso es menos complicado, se realiza ante la Procuraduría General de la República y se requiere realizar unos documentos (Estatutos Constitutivos) los mismos son modelos que establece la ley y en el se establecerá las funciones, quienes forman parte de la ONG y cuál será su actividad en el país.  Este proceso dura entre 6 a 8 meses.  Además de la procuraduría este proceso se lleva a cabo ante la Presidencia de la Republica, el Juzgado de Paz de la jurisdicción elegida, la Dirección General de Impuestos Internos y finalmente la publicación en un periódico de circulación nacional. (Ref. Ley 122-05  sobre regulación y fomento de asociaciones sin fines de lucro).
Asistencia extranjera del sector privado y particulares

IDRL Art. 15

· ¿Las leyes nacionales, políticas o planes prevén medios específicos para facilitar y regular la asistencia extranjera del sector privado o de fuentes particulares?

· ¿Existe alguna distinción entre las donaciones del sector privado y las intervenciones con fines de lucro (ejemplo: venta de servicios satelitales) en la provisión de facilidades legales (ejem. reducción de requisitos de licencia)?

La leyes nacionales no contemplan la asistencia por parte del sector privado o particulares, las donaciones que provengan de entidades privadas o particulares deberán seguir el proceso normal de aduanas, al menos que estas sean entregadas directamente a alguna ONG registrada o al propio sistema nacional de respuesta (COE) quienes entonces gozan de inmunidades.
Recomendaciones Clave

· ¿Cuales son las principales recomendaciones en este tema? Incluya algunas ideas para quien podría ser responsable de llevarlas a cabo y cuál sería el tiempo de implementación.

En relación al Estatus Legal de las ONGs. en el país se plantea que en vista de que contamos con una ley para el registro de estas organizaciones, lo cual les permite gozar de personería jurídica, se recomienda contar con un proceso más expedito en caso de desastres que permita registrar de manera rápida a organizaciones humanitaria pre-acreditadas en el país.
Los estados deberán establecer los criterios se aceptación para el registro en sus respectivos países, por lo que sugerimos que el Estado establezca un procedimiento para precalificar organizaciones previo a una situación de emergencia para que en estas situaciones pueden brindar la asistencia en el país con mayor facilidad.
De igual modo establecer un procedimiento expedito para el registro del personal extranjero que forma parte de estas organizaciones.

La Comisión Nacional de Emergencia deberá asumir su rol coordinador inter-agencia, para acreditación y obtención de los beneficios de las facilidades jurídicas propuestas.  

 Arreglos de Aduana para la llegada de bienes de ayuda de desastre

Arreglos generales de aduana

IDRL Art. 17


· ¿La ley de Gestión de Desastres hace alguna previsión con respecto a las aduanas?

· ¿La ley de aduanas cuenta con alguna previsión sobre:

· Simplificación de los requisitos de papeleo en emergencias?

· Exención de deberes, tarifas e impuestos (incluyendo las tasas de almacenamiento en espera de la autorización de entrada)?

· Reducción de las restricciones de importación, tránsito o exportación en situaciones de desastre?

· ¿Prioridad de autorización de entrada para bienes y equipos de ayuda?

· ¿Procedimientos de autorización previa de entrada para bienes y equipos de ayuda o reducción de los requisitos de inspección?

· ¿Autorización de entrada fuera de las horas laborales normales y en oficinas de aduanas externas, si es necesario?

· Re-exportación de equipos y bienes sin usar?

· ¿Otra disposición de bienes humanitarios sin usar?

· Alguna de estas facilidades se hacen específicamente aplicables a la Sociedad Nacional en el país a través de la ley de la Cruz Roja / Media Luna Roja u otra ley?

La Ley 3489-53 promulgada en el año 1953 no prevé disposiciones especiales para la Asistencia Humanitaria; esta dirección coordina con el Ministerio de Hacienda, Salud Publica y Agricultura, pero es importante mencionar que las facilidades que otorga la ley para la exención de impuestos cuando se está registrado como ONG o Organismo Internacional son ejecutadas por esta dirección en coordinación con la Dirección de Impuestos Internos.

Durante la operación de asistencia de Haití el Presidente de la República el Dr. Leonel Fernández Reyna instruyo a todas las instancias del Gobierno a que facilitaran en la medida de lo posible todo lo necesario para brindar apoyo al desastre en Haití; esto se tradujo para la Dirección de Aduanas en un comunicado que emitió el Director General Decreto el 13 de Enero del 2010, con el numero SDT/2010, en el cual se indicaba a todos los encargados aduanales a brindar todas las facilidades correspondientes a la entrada y salida del país de la Ayuda Humanitaria con destino a Haití. (Ref. copia del Comunicado 0000585, 13 enero 2010, SDT/2010) .
El resultado de esta decisión humanitaria fue que el país pudo facilitar y fungir como puente humanitario a todas las instituciones que por motivos logísticos canalizaron la asistencia humanitaria a través del territorio dominicano. 

Este practica sin precedente, no se tradujo en resultados prácticos a posteriori, durante la investigación entrevistamos a miembros de la Dirección de Aduanas en la Frontera (Ref. Entrevista al Encargado de Aduanas en la Frontera Dominico-Haitiana, Jimaní), los cuales no comunicaron que no existen documentos oficiales en la dirección que contengan la información de las ayuda que fue llevada a Haití y tampoco existen hoy formularios o protocolos establecidos que  repliquen la experiencia de puente humanitario.

Hoy en día la Dirección General de Aduanas se encuentra en un proceso de modificación de su Ley General y en acuerdo a lo planteado por el Sr. Eduardo Rodríguez Apolinario, Subdirector Técnico en la presentación de la Dirección en noviembre del 2012, se ha propuesto incluir un artículo que refiera a la Asistencia Humanitaria y la liberación de cargas y gravámenes de todos los bienes que ingresen al país con fines humanitarios.
Es importante mencionar que existe el proceso de Internación temporal en donde los equipos y bienes de asistencia podrían entrar al país durante 90 días, esto es un procedimiento que se ha utilizado como una forma de facilitar la entrada al país de equipos (plantas eléctricas, Vehículos, Equipos pesados, Etc.) con esta entrada temporal, el quipo puede salir nuevamente sin mayor inconveniente y  en caso de ser requerido puede realizarse alguna extensión de ese tiempo.

· Alguna de estas facilidades se hacen específicamente aplicables a la Sociedad Nacional en el país a través de la ley de la Cruz Roja / Media Luna Roja u otra ley?

Para la Cruz Roja Dominicana la ley 41-98 la exime del pago de impuestos, tasas y contribuciones de cualquier tipo, lo cual facilita el ingreso o salida del país de ayuda humanitaria canalizada por la sociedad nacional (Ref. Ley 41-98, Art. 7).   
 Equipo de Comunicaciones

IDRL Art. 18(2)

· ¿La ley de Gestión de Desastres o la ley de telecomunicaciones prevé excepciones a restricciones de importación / exportación? ¿Permite la aceleración de otorgamiento de licencias o exenciones de requisitos de licencia durante situaciones desastre?

· Algunas de estas facilidades se hacen específicamente aplicables a la Sociedad Nacional en el país a través de la ley de la Cruz Roja / Media Luna Roja u otra ley?

En la ley de Gestión de Riesgos y  la Ley de Telecomunicaciones no prevé disposiciones especiales para equipos de telecomunicaciones; si hay procedimientos que hay que cumplir para la asignación de la frecuencia radial y el Instituto Nacional de las Telecomunicaciones ha planteado que está trabajando en crear un protocolo de actuación en caso de emergencias que facilite la asignación de frecuencias para instituciones de respuesta. 

La Cruz Roja Dominicana goza de frecuencia privilegiada y cuenta con sus repetidores a nivel nacional para mantener su sistema de comunicaciones en caso de una emergencia.
Alimentos

IDRL Art. 18(4)

· ¿La ley de seguridad alimentaria prevé algún procedimiento especial en situaciones de desastres con respecto a la importación de alimentos?

· Alguna de estas facilidades se hacen específicamente aplicables a la Sociedad Nacional en el país a través de la ley de la Cruz Roja / Media Luna Roja u otra ley?

En la Republica Dominicana no existe ley de seguridad alimentaria, por lo que no se contempla ninguna disposición en relación a la importación de alimentos enlatados o procesados durante un desastre. 

La Cruz Roja Dominicana goza de los privilegios establecidos anteriormente en cuanto a la gestión de la asistencia humanitaria ante aduanas. 
Medicamentos

IDRL Art. 18(3)

· ¿Existe alguna ley que regule medicamentos que contenga reglas especiales para facilitar y monitorear la importación / exportación de medicamentos para ayuda de desastre?

· ¿Alguna de estas facilidades se hacen específicamente aplicables a la Sociedad Nacional en el país a través de la ley de la Cruz Roja / Media Luna Roja u otra ley?

El Ministerio de Salud Publica y Asistencia Social es el organismo encargado de regular la entrada al país de medicamentos, mediante el otorgamiento de un permiso fitosanitario, sin embargo en la ley general de salud contempla que en caso de situaciones de emergencia como resultado de una desastre por cualquier origen, se podrá dispensar temporalmente la aplicación de los reglamentos de control sanitario, lo cual facilitaría la entrada o salida de medicamentos con fines de socorros. (Ref. Ley 42-01 sobre Salud Publica, Art. 113.)
Vehículos

IDRL Art. 18(1)

¿En la ley de vehículos automotores existe alguna previsión especial con respecto a la importación y registro de vehículos extranjeros para trabajos de ayuda y recuperación?

¿Alguna de estas facilidades se hacen específicamente aplicables a la Sociedad Nacional en el país a través de la ley de la Cruz Roja / Media Luna Roja u otra ley?
En la ley 241-67 sobre transito y vehículos de motor, no contempla ninguna previsión sobre importación de registro de vehículos extranjeros para asistencia humanitaria; si especifica que todos los vehículos deben ser registrados ante la Dirección General de Impuestos Internos y asegurados para poder circular en el país.  
En el país también administrativamente se contempla mediante un acuerdo con Puerto Rico, que los vehículos de motor con matricula de ese país pueden entrar provisionalmente al país por un periodo de tres meses pagando un fianza.  Así mismo se contempla la misma prerrogativa a los extranjeros que vienen a estudiar al país, estos pueden traer sus vehículos por el periodo en el que estarán matriculados en el país.
La exención de impuestos de la cual goza la Cruz Roja Dominicana se aplica también a los Vehículos que se importan o exportan para las labores de la institución; pero aun así debe costear el seguro del vehículo ya que esto es brindado por compañías aseguradoras privadas.  

Animales

· ¿En la ley sobre cuarentena de animales existe alguna previsión de excepción para perros de rescate?

· ¿Alguna de estas facilidades se hacen específicamente aplicables a la Sociedad Nacional en el país a través de la ley de la Cruz Roja / Media Luna Roja u otra ley?

En la Republica Dominicana el Ministerio de Agricultura se encarga de sanidad animal y por lo tanto son los encargados de emitir los permisos fitosanitarios tanto de entrada como de salida, la ley 4990-58 no prevé procedimientos especiales sobre la facilitación de la entrada a perros de rescate.
Recomendaciones Clave

· ¿Cuales son las principales recomendaciones en este tema? Incluya algunas ideas para quien podría ser responsable de llevarlas a cabo y cual sería el tiempo de implementación
La DGA debe de incluir en su legislación la definición de bienes de asistencia humanitaria y así facilitar la entrada o salida del país de ayuda internacional; a estos fines una vez definido que son bienes de asistencia humanitaria podrá ser integrado en el Sistema Integrado de 
Gestión Aduanera y obtener una nomenclatura que le permita realizar una correcta declaración aduanera libre de cargos y con plazos privilegiados.
Asimismo se plantea el tema de la ventanilla única como una solución para agilizar trámites necesarios para  cumplir con los procesos aduanales y permisos fitosanitarios; esta ventanilla deberá contar con horario extendido a los fines de garantizar la rapidez de los procesos para la entrada al país de los bienes de asistencia humanitaria.
Debe de incluirse en la Ley de Telecomunicaciones facilidades jurídicas para las instituciones de que brindan asistencia puedan obtener de forma rápida permisos y uso de frecuencias; así como también la entrada al país de equipos de telecomunicaciones para la logística humanitaria.
La Dirección de Tránsito Terrestre en conjunto con la Dirección de Aduanas deben crear un protocolo para permitir la entrada al país de vehículos y equipos motorizados para la asistencia humanitaria de manera temporal o transitoria, proceso que facilite el uso de los vehículos para brindar la asistencia.
Es importante que la Comisión Nacional de Emergencias a través de sus instancias cree un protocolo de entendimiento con el Ministerio de Agricultura, Salud Publica y Aduanas con la finalidad de facilitar la entrada al país de Perros de Rescate certificados.

Gestión de personal extranjero durante un desastre

Entrada de Personal de Respuesta

IDRL Art. 16.

· ¿La ley de inmigración o de Gestión de Desastres cuenta con alguna previsión específica acerca de las visas para el personal internacional de ayuda ante desastres?

· De no existir provisiones especiales de visa para trabajadores humanitarios, ¿cuál es el tipo de visa existente que comúnmente recibirían y cuales son sus condiciones /  limitaciones?

· ¿Bajo la ley de inmigración se requiere algún permiso de trabajo para estas personas? De ser así:

· ¿Este asunto se maneja específicamente para el personal de ayuda? 

· ¿Generalmente cuanto tiempo se requiere para obtener una?

· ¿Cual es la duración de los permisos de trabajo disponibles y cómo son renovados?

· ¿Las visas para el personal dependen del registro / estatus legal de sus organizaciones humanitarias extranjeras?

· ¿Prevé la ley el trámite expedito de visas para personal operativo de transporte?

· ¿El gobierno a permitido anteriormente al personal de ayuda internacional operar sin visa y / o permisos de trabajo? De ser así, ¿surgió alguna consecuencia legal para dicho personal o para las organizaciones internacionales que los enviaron?

En la Republica Dominicana la emisión del visado recae sobre el Ministerio de Relaciones Exteriores, es a través de la Ley No. 875-78 del año 1978, que establece los tipos de visados en el país.
El país cuenta con un visado de turista que dura 60 días, el mismo puede ser adquirido en el aeropuerto dependiendo de la nacionalidad hay un pequeño grupo de países que tiene que solicitarla antes de llegar al país.(Ref. Listado de Países con facilidades de entrada). El visado de turista no ofrece facilidades jurídicas por lo tanto el personal que ingrese al país con este tipo de visado, no podrá realizar documentos jurídicos laborales, y su estadía será por un tiempo determinado, no puede renovar el visado en el país solo, pero puede pagar una penalidad por los días que dure extra al tiempo autorizado por la visa.

Otra posibilidad son las visas diplomáticas se otorgan a miembros y familiares de misiones diplomáticas y consulares, incluyendo a miembros de organismos internacionales; este visado normalmente es utilizado por los Delegados de Naciones Unidas y del Movimiento Internacional de la Cruz Roja.  Con este tipo de visado no se obtiene privilegios jurídicos, es solo la exención del pago de la visa.

Una vez la persona entra al territorio dominicano y sus funciones le mantendrán mas de 60 días en el país, deberá regularizar su estadía en el país; puede optar por solicitar la residencia por fines laborales en el cual la organización debe certificar que estará en el país por motivos de trabajo y requerirá documentación legalizada, traducida en caso de ser necesaria y apostillada para depositar ante la Dirección de Migración, quien tramita las residencias, esto tiene un costo que puede variar anualmente.

La otra solución es obtener una visa múltiple de negocios que puede ir hasta un año, pero igual el visado no te da condición de residente y las prerrogativas siguen siendo de turista.

Para solicitar el proceso de residencia la organización humanitaria que auspicia deberá demostrar su veracidad y los trabajos que realiza en el país; tiene que estar  ya registrada en el país.

El tiempo del visado en los consulados dominicanos se toma de 5 a 15 días; esto para aquellos países que necesitan el visado previamente; el resto solo debe presentarse en cualquiera de los aeropuertos y comprar su tarjeta de turista; los visados de negocios o laborales pueden ser renovados en el país; los turísticos no pueden ser renovados. (Ref. Site www.consuladord.com, Requisitos de Visados).
En caso de una emergencia normalmente el personal de asistencia entra al país con visado de turismo,  y luego si se entiende que su estadía será más definitiva debe hacer la solicitud de cambio de visado, para fines de trabajo la organización debe estar registrada en la republica dominicana.

El visado de turista le permite conducir por 90 días en el país, puede sacar un seguro de vehículo y obtener propiedades tanto muebles como inmueble.  Ahora bien para sacar la licencia dominicana necesita ser residente, es decir poseer una Cedula de Identidad de lo contrario el uso de el permiso de conducir vence a los 90 días de la entrada al país, aun teniendo visado múltiples o de negocios por un años. 
El país tiene una particularidad muy interesante en cuanto al tema de turismo, siendo esta isla un destino turístico existe una apertura enorme en cuanto a las cosas que un extranjero puede hacer en el país, pero al vencer el plazo puede traer consecuencias legales en caso de que se incurra en una falta. 

Reconocimiento de cualidades profesionales del personal extranjero

Art. 16(1)(c)

· ¿Está el reconocimiento de cualidades médicas (específicamente para doctores, enfermeras y paramédicos) regulado a nivel nacional, provincial o local?

· ¿Las leyes vigentes cuentan con provisiones específicas para la revisión de emergencia de cualidades profesionales extranjeras?

· ¿Se han hecho excepciones a procedimientos normales en operaciones de desastres anteriores y de ser así, cuales?

La institución encargada de regular el área medica es el MESPAS y lo plantea a nivel nacional, los profesionales del área de la salud deberán someter una instancia del Ministro de Salud, solicitándole un permiso con fines altruistas, acompañado de la documentación pertinente que avale su capacitación, esta documentación deberá ser original y traducida al idioma español; el permiso tiene una duración de tres meses renovable una única vez más. (Ref. Ley 42-01, Art. 93 Parrafo IV).

A parte de esto la ley no contempla ninguna otra disposición en materia de certificación o permisos para prácticas medicas en emergencia.
Recomendaciones Clave

¿Cuales son las principales recomendaciones en este tema? Incluya algunas ideas para quien podría ser responsable de llevarlas a cabo y cual sería el tiempo de implementación.

La Comisión Nacional de Emergencia en conjunto con las dependencias de MIREX, Migración y Salud Publica deberán desarrollar un protocolo, que este avalado en una ley nacional, sobre el ejercicio profesional durante una emergencia.
La Cancillería debería establecer un tipo de visado para trabajadores humanitarios que les permita ingresar al país de forma expedita y que se le otorgue una identificación especial que les autorice a ejecutar actividades dentro del territorio nacional.

Transporte durante el desastre

Transporte de artículos de ayuda

IDRL Art. 19

· ¿Existe en la ley alguna previsión especial con respecto a los derechos / tasas de sobrevuelo, aterrizaje y despegue de aeronaves que llevan artículos de ayuda?

· ¿Prevé la ley alguna excepción para vehículos de carga y otros requerimientos para camiones que lleven artículos de ayuda?

· ¿Prevé la ley exenciones de pago de peaje para vehículos de ayuda?
· ¿Prevé la ley procedimientos más rápidos de autorización de entrada para navíos de ayuda? ¿Se prevén exenciones o reducción de tasas portuarias, de muelle, de sobrestadía?
En la Republica Dominicana no hay ninguna previsión especial respecto al tema de transporte para la asistencia humanitaria; durante la operación de Haití las organizaciones contaron con una liberación total por parte de aduanas pero el gremio de transporte no permitió que se utilizaran choferes y camiones que no fueran del gremio al que pertenecía ese muelle, lo que causa algunos retrasos logísticos al ingresar a los muelles a retirar la ayuda.
En el país los almacenes en muelles y aeropuertos son privados, esto dificulta mucho ya que a pesar de contar con el apoyo del Estado Dominicano en permitir aterrizar y trasladar la ayuda sin mayores inconvenientes, no se podía almacenar la ayuda porque generaba un costo en estos almacenes privados por lo que desmontar y cargar la asistencia durante la operación de Haití genero muchos inconvenientes.

En el caso de las Instituciones con acuerdos institucionales como la Cruz Roja Dominicana que tiene un convenio con las administradoras privadas de los peajes en el país y nos permiten pasar gratuitamente;  no es una prerrogativa estatal ya que los peajes son privados.   
Aseguramiento de vehículos

· ¿Las leyes existentes especifican algo con respecto a la disponibilidad de seguros de vehículos para organizaciones de ayuda?

· De no ser así, ¿Le impide su estatus de organización extrajera obtener dicho seguro en el mercado doméstico?

La legislación dominicana no prevé disposiciones sobre seguros de vehículos de motor para organizaciones de ayuda, las organizaciones internacionales registradas en el país y las nacionales sin fines de lucro pueden importar vehículos sin pago de impuestos o tasas aduanales, se les exonera de estos pagos.  

En cuanto al seguro es obligatorio para todo vehículo de motor en el país contar con un seguro y en el caso en particular el personal extranjero puede comprar y asegurar un vehículo como persona física, es decir que deberá realizar el trámite de forma personal, si la organización no está registrada en el país no podrá realizar acciones legales.

En la ley de seguros y fianzas estipula que un extranjero que ingrese vehículos temporalmente al país debe obtener el seguro establecido por el periodo de su permanencia en el país. (Ref. Ley 146-02 sobre Seguros y Fianzas, Art. 55 y 113).  
Licencias de Conducir

IDRL Art. 16(c)

· ¿Prevé la ley el reconocimiento u obtención de licencias de conducir válidas para el personal extranjero?

La ley 241-67 sobre tránsito de vehículos estipula que todo extranjero con licencia vigente en su país de origen que ingrese al país, podrá utilizar su permiso de conducir un periodo de 90 días a partir de la fecha de entrada al territorio dominicano; una vez vencido este plazo deberá realizar la homologación de su licencia de conducir ante la Dirección de Tránsito Terrestre. (Ref. Ley 241-67, Art. 30, Literal a)

El proceso de homologación de la licencia en el país, no requiere de residencia legal en el territorio dominicano, con el pasaporte, la certificación consular de la licencia y la legalización consular en Cancillería, más el pago de los impuestos puede obtener su licencia dominicana. (Ref. Ley 241-67, Art. 30, Literal b)
Clave

· ¿Cuales son las principales recomendaciones en este tema? Incluya algunas ideas para quien podría ser responsable de llevarlas a cabo y cual sería el tiempo de implementación.
Siendo la Republica Dominicana es un país turístico, favorece al personal extranjero que ingresa al país ofreciéndole ciertas prerrogativas y derechos para adquirir bienes, traspasar o vender bienes, conducir y obtener seguros; esto solo es a título personal.  Es por eso que aunque un personal extranjero que este en una operación puede realizar estas acciones, no lo puede hacer a nombre de la organización internacional si esta no está debidamente registrada.
Es importante que la Comisión Nacional de Emergencia desarrolle un protocolo de registro para las organizaciones humanitarias internacionales que les permita desarrollar actividades jurídicas en su nombre. 

Impuestos, tasas de cambio y cargas

Impuestos y tasas de cambio para actividades de ayuda de desastre

IDRL Art. 20(2), 21

· ¿Prevé la ley exenciones de VAT, impuestos de ingreso, impuestos corporativos y otros impuestos para las organizaciones humanitarias y el personal que brinda ayuda de desastre?

· ¿Las leyes existentes permiten que las organizaciones pasen libremente dentro y fuera del país moneda extranjera para operaciones?

· ¿Les permite la ley tener acceso a tasas de cambio razonables y /o preferenciales?
En la República Dominicana se establece exención de impuestos y privilegios para las organizaciones internacionales que estén debidamente registradas en el país; ya sea a través de la Cancillería o por medio del proceso de la Ley de Organizaciones sin fines de Lucro. 

El personal extranjero que ingrese al país como turista deberá pagar todos los impuestos y cargos administrativos normales que se generen de las actividades cotidianas.  La única forma de lograr una exención de impuestos y cargos es a través de la operación administrativa por medio de una organización registrada.

Toda persona puede ingresar al país hasta US$10,000.00 (Diez Mil Dólares) sin necesidad de declaración aduanal, a partir de ese monto hay que realizar una declaración de procedencia del dinero y finalidad de ingreso al país, pero no hay que pagar impuestos si se trae personalmente.

Las tasas bancarias para cambio son ofrecidas diariamente por el Banco Central de la República, pero las entidades bancarias y cambiarias en el país ofrecen tasas competitivas a sus clientes; para cambiar se requiere la presentación de una carta de identidad, en el caso de los extranjeros se requiere el pasaporte.

 Recomendaciones Clave

· ¿Cuales son las principales recomendaciones en este tema? Incluya algunas ideas para quien podría ser responsable de llevarlas a cabo y cual sería el tiempo de implementación.

Libertad de acceso y seguridad

Liberad de movimiento durante desastres

IDRL Art. 16(1)(d), 4.

· ¿La ley / políticas o planes nacionales establecen que los proveedores de ayuda internacional aprobados tendrán libre acceso a las personas afectadas por los desastres?

· ¿Existe reglamento alguno (por ejemplo ley penal o de inmigración) que interfiera con la habilidad de los proveedores de ayuda, de asistir a los inmigrantes afectados (por ejemplo trabajadores indocumentados) o a cualquier otro grupo?

· ¿Existe alguna ley que impida que las organizaciones humanitarias distribuyan su propia ayuda de acuerdo con los principios humanitarios (por ejemplo, reglas que establezcan que toda la ayuda humanitaria deba ser entregada a las autoridades del gobierno)?

En la Ley 147-02 de Gestión de Riesgo, Articulo 1.1; establece que se debe proteger su vida e integridad física de todas las personas que se encuentren en el territorio dominicano, esto está indicado como el principio de Protección dentro de los principios generales que orientan la política de gestión de riesgos.
En la actualidad no existe ninguna ley que impida que las organizaciones humanitarias distribuir asistencia humanitaria, pero cabe mencionar la puesta en marcha de la Iniciativa HopeFor en el país mediante el decreto 18-13 que crea la Comisión Nacional para Desastres Naturales.

Dentro de la aplicación de la iniciativa se encuentra la creación de un Centro de Acopio para la Ayuda Humanitaria, en la cual el Estado Dominicano ha instruido a todas las organizaciones humanitarias en el país que se cuenta con este espacio de almacenaje para facilitar la asistencia a las poblaciones afectadas por un desastre; también se plantea que este centro de acopio contara con la participación de las distintas instituciones que tienen que ver las facilidades de aduanas y permisos fitosanitarios para agilizar el proceso de entrada al país de la ayuda internacional.
Es importante mencionar que en la actualidad el único mandato que existe esta contemplado en el Reglamento de la ley de Gestión de Riesgo; es que las instituciones deben coordinar con el Centro de Operaciones de Emergencia sus actividades a los fines de contar con las informaciones logísticas correspondientes y mantener un canal de información adecuado, el cual permita, rendir el informe a la CNE.
Garantizando la seguridad y eficiencia de la asistencia

IDRL Art. 22.

· ¿Existen instituciones domésticas que se encarguen específicamente de asegurar la integridad del personal de ayuda, lo predios, transporte, equipos y bienes?

· ¿Alguna de dichas leyes y políticas relacionadas con la seguridad, establecen medidas especificas tales como restricción de viajar a las áreas afectadas o uso obligatorio de escoltas militares / armados?

En las normas jurídicas en materia de GdR, se encuentra estipulado en el reglamento de la Ley 147-02, que los organismos de seguridad del estado tienen la responsabilidad dentro de una operación de respuesta ante un desastre de proteger y salvaguardar la vida de las personas.  Específicamente se le atribuye a las Fuerzas Armadas Dominicanas la coordinación del aislamiento y seguridad de las áreas afectadas por el desastre y al Ministerio de Interior y Policía en conjunto con la Policía Nacional deberán velar por la seguridad y protección de la vida, honra y bienes de las personas, además del control del orden público.

En ese sentido aunque la ley no refiere específicamente al personal de ayuda, se entiende que su misión es proteger y salvaguardar la vida humana y sus bienes involucrados durante la emergencia. (Ref. Decreto 874-09 Reglamento Ley GR, Art. 16 Numerales 7 y 8).

En cuanto a las disposiciones especiales de seguridad que se pudieran determinar, para casos de desastres se encontraran en el decreto presidencial de la declaratoria de emergencia que establece un régimen especial. (Ref. Ley 147-02, Art. 23).    
Recomendaciones Clave

· ¿Cuales son las principales recomendaciones en este tema? Incluya algunas ideas para quien podría ser responsable de llevarlas a cabo y cual sería el tiempo de implementación.

Facilidades y medidas adicionales

Facilidades adicionales para ayuda de desastre internacional

IDRL Art. 23, 24

· ¿Las leyes nacionales, políticas o planes prevén el funcionamiento en horas extras de oficinas / servicios fundamentales clave (tales como inspección de aduanas, inmigración, gestión de muelles y aeropuertos) necesarios para la ayuda internacional?

· ¿Las leyes, políticas o planes nacionales prevén facilidades a precios reducidos o de manera gratuita a los proveedores de ayuda, tales como: Transporte dentro del país (aerolíneas nacionales), uso de edificios y terrenos, uso de equipo de carga y asistencia de carga y descarga?

· ¿Donde la Ley nacional prevé limitaciones de las facilidades legales sugeridas en las Directrices IDRL en pro de la seguridad nacional, salud o moral pública – Se definen exhaustivamente estas excepciones?

Ninguna de estas facilidades están contempladas dentro de la legislación nacional, pero en la práctica algunas de estas facilidades son otorgadas a las instituciones reconocidas; cabe mencionar que en el tema de las oficinas gubernamentales y los horarios es uno de los retos mas importantes dentro de las facilidades, ya que muchas veces la asistencia tiene que esperar porque el puerto o aduanas no esta abierto.
Responsabilidad y transparencia

Responsabilidad y transparencia del gobierno

IDRL Art. 3,5,6.

· ¿Existen procedimientos / instituciones específicas para salvaguardar los bienes / fondos de recuperación y ayuda extranjera de desastre de una posible desviación, apropiación indebida o fraude? 

· ¿Existen reglas claras a cerca del uso de tales bienes / fondos que se correspondan con la intención expresada por los donantes?

· ¿Están establecidas las reglas de auditoria y reporte sobre el uso de la ayuda extranjera? ¿Se define de manera clara alguna autoridad legal adscrita a un ministerio / departamento, que se encargue de recibir y distribuir las donaciones internacionales hechas al gobierno?

· ¿Existen previsiones para que los fondos donados se mantengan en cuentas bancarias que generen intereses?

· ¿Existe algún recurso que ampare a las personas cuya dignidad o derechos humanos hayan sido infringidos por la aplicación de medidas de salud bajo el RSI? [REVISE RSI Art. 3(1) & 32, ICCPR Art. 2(3), 9(1) & 9(4)] 

Dentro del Sistema Nacional de PMR no existe reglamentación sobre la transparencia y responsabilidad para la asistencia humanitaria, podemos mencionar que dentro de las funciones del COR establecidas en el Reglamento de aplicación de la Ley 147-02, se encuentra la de coordinar la asistencia y establecer un canal de información y reporte que le permita mantener al Estado Dominicano informado del operativo de respuesta a la emergencia.

En el país existen mecanismos jurídicos establecidos para garantizar el respeto a los derechos fundamentales refrendados en la Constitución Dominicana; ninguna norma jurídica será contrario a los principios rectores de la carta magna, por lo que las reglamentaciones existentes o futuras deberán estar acorde con ella; en todo caso si una persona le fuere vulnerado sus derechos por la implementación de una norma institucional contará con los mecanismos existentes en la ley de Amparo para resarcir el daño. (Ref. Art. 72 de la Constitución Dominicana. Ley 127-11 Ley de Amparo).
Responsabilidad de las organizaciones de asistencia

IDRL Art. 4

· ¿Prevé la ley nacional estándares mínimos para la ayuda / recuperación de desastres?

· ¿Dichos estándares mínimos se corresponden con los estándares internacionales (ver parágrafo 4)?

· ¿Existe algún mecanismo para reforzar estos estándares? (Nota – en la parte IV de las Directrices se encuentran recomendaciones adicionales sobre las facilidades legales).

En la legislación nacional no se contempla estándares mínimos para la asistencia humanitaria. Cabe mencionar que en las instituciones de asistencia que realizan actividades humanitarias, tienen a nivel interno las Normas del Manual Esfera o Carta Humanitaria, en especial la Cruz Roja Dominicana realiza estos cursos como parte de la preparación para la atención a los afectados de un desastre.

Durante nuestra investigación y por aportes del grupo de trabajo, hemos constatado que La Carta Humanitaria y Normas Mínimas para la Respuesta Humanitaria  (Manual Esfera) es una capacitación que las mayoría de las instituciones de respuesta nacional utilizan, en especial el Centro de Operaciones de Emergencia, quienes han asumido el Sistema SUMA para la asistencia humanitaria.

República Dominicana como Estado de envío o tránsito de asistencia internacional

Tránsito de ayuda de desastre

IDRL Art. 16(2), 17(1)(b), 19

· ¿Establece la ley?:

· ¿Reducción de cualquier restricción de tránsito para el personal de ayuda (ejemplo: visas de salida, regimenes de sanción)?

· ¿Reducción de restricciones, deberes o tasas de importación / exportación de artículos y equipos de ayuda? (ejemplo: telecomunicaciones, alimentos, medicinas)

· ¿Reducción de los requisitos de inspección para bienes y quipos en tránsito?

· ¿Reducción de cualquier restricción de tránsito para aviones, camiones, barcos de ayuda?

La legislación nacional no contempla este tipo de exenciones especiales para asistencia humanitaria, lo que sí está contemplado son las exenciones para los bienes y servicios que las organizaciones internacional y nacionales obtienen al estar registradas en el país, lo que conlleva un proceso que no es expedito.

La experiencia práctica de la operación para asistir a la población haitiana durante el desastre provocado por el terremoto en enero del 2010, nos encontramos con la situación de no contar el país protocolos y procedimientos claros sobre el tema de transito humanitario; pero la voluntad del Estado Dominicano de prestar asistencia, obliga al presidente de la república a ordenar que las instituciones que tenían que ver sobre el tema liberaran todos los cargos y gravámenes, así como simplificar el proceso de recibo de carga humanitaria con destino hacia Haití, involucrando a la dirección General de Aduanas, a la Dirección General de Migración, a Aeroportuaria y la administración de los aeropuertos para que facilitaran la entrega de la ayuda que llegaba por los distintos puertos internacionales del país.

Para las organizaciones que participaron durante la operación informan que la entrega de los bienes humanitarios recibidos durante la operación de puente humanitario, eran entregados de manos de las autoridades de manera expedita, la DGA especifica que la función de ellos fue registrar únicamente la declaración aduanal o la declaración de carga y no realizar un ingreso oficial al país, ya que estos bienes se dirigían inmediatamente hacia la frontera haitiana.

El personal internacional que llego al país por los distintos aeropuertos ingresaron al país con visado de turista, y dado el caos que existía en la frontera muchos de ellos no fueron registrados en la salida del país hacia Haití.  La apertura turística de la cual goza el país facilito la entrada del personal de asistencia internacional sin mayores inconvenientes, solo aquellos que requerían visado debieron solicitar y pagar previamente el visado antes de llegar al país.

Los aeropuertos internacionales fueron instruidos para que destinaran un espacio especial para facilitar la descarga de los aviones que llegaban al país con asistencia humanitaria, el requerimiento era informar a las autoridades de la llegada de avión a los fines de darle la autorización de aterrizaje.

Durante el desarrollo de este estudio nos encontramos que las buenas prácticas establecidas durante la operación del terremoto de Haití no se tradujo en protocolos o procedimientos a lo interno de las instituciones que ejecutaron acciones de facilitación de la asistencia humanitaria.

Muestra de esto es que en la DGA no se creó un código, para ser introducido en el SIGA que facilite el llenado de la Declaración Aduanal y facilite la exención del pago de impuestos y tasas aduanales.

Envío de asistencia internacional desde el país
IDRL Art. 16(2), 17(1)(b), 19

Prevé la Ley:

· ¿Reducción de alguna restricción de salida del personal de ayuda (ejemplo. Visas de salida, regimenes de sanciones)?

· ¿Reducción de restricciones, deberes o tasas de exportación de artículos y equipos de ayuda? (ejemplo telecomunicaciones, alimentos, medicinas)?

· ¿Reducción de los requisitos de inspección para los bienes y quipos que van a ser enviados?

· ¿Reducción de alguna restricción de partida para vuelos, camiones, barcos de ayuda?

La ley 147-02 sobre Gestión de Riesgos y su Reglamento de Aplicación contempla que la coordinación de la ayuda internacional que el país pueda ofrecer a otra nación que haya declarado un estado de emergencia  se hará cuando el presidente así lo determine; en tal caso especifica que la CNE coordinara con el MIREX la asistencia gestionada y se regirá por el procedimiento establecido en el Manual de Cancillería. (Ref. Decreto 874-09 Reglamento Ley GR, Art. 10.1, Párrafo I).

A parte de esta disposición no se cuenta con ninguna normativa o reglamentación al respecto; en especial el Manual de Cancillería que está en desarrollo para su aprobación. 
En la actualidad OCHA ha firmado un acuerdo entendimiento para la facilitación de la entrada y salida del país de asistencia humanitaria, lo cual limita estos beneficios a las organizaciones humanitarias reconocidas por el Sistema de las Naciones Unidas; la firma de este acuerdo no se ha traducido en protocolos o procedimientos en las instituciones de pertinencia para el tema.
Recomendaciones Clave

· ¿Cuales son las principales recomendaciones en este tema? Incluya algunas ideas para quien podría ser responsable de llevarlas a cabo y cual sería el tiempo de implementación.

Se debe introducir en la norma jurídica las facilidades para la asistencia humanitaria, lo cual se traducirá en protocolos y procedimientos a lo interno de las instituciones con pertinencia en el tema.

Deberá ser la Comisión Nacional de Emergencia quien debería a través del Centro de Operaciones de Emergencia  gestionar la inclusión en la Ley de Gestión de Riesgos de estas facilidades, a los fines de crear dentro del Sistema Nacional de PMR, los protocolos a lo interno de las instituciones que conforman el sistema.

PARTE 4 – RESUMEN DE LAS RECOMENDACIONES

· Resumen de los hallazgos y recomendaciones clave
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· Lista de referencias

